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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de .costumbre donde.permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loe BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 25 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán olieiahnente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE0F1CIAL. 

(Gacetn de] día 18 de Agosto.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. • 

Q U B 1 É K N O D E P R O V I N C I A -

ORDEN PÚnUCO. 

Circular.—Núm. 17. 

Habiendo desaparecido en el dia 
10 del corriente en la ^'illa de Grá
deles, término del molino de abajo, 
una yegua propiedad de D. Nicolás 
Vahillo, cuyas señas son: edad de 
7 á 8 años, pelo castaño claro, al
zada de C y media á 7 cuartas, tiene 
al hijar derecho una cicatriz, al cos
tillar izquierdo un lunar blauco. 

Todos los Srcs. Alcaldes de los 
pueblos do esta provincia, Guardia 
civil y demús dependientes de mi 
autoridad, procederán á su busca, 
dando conocimiento á este Gobier
no caso de sor habida. 

León 17 de Agosto de 1887. 
Kl Qobernndor, 

ISJünrilu Gnrelu. 

CONTADURIA PROVINCIAL DE LEON. 

Contabilidad municipal. 

CiictifuM, IH»ro« y lialtincns. 

Con los rusiimenes de operaciones 
por ingresos y pagos de los Ayun
tamientos do esta provincia duran
te el período ordinario de 1886 al 87 
acompañó á la Dirección general do 

Administración local una memoria 
donde expongo el éxito satisfacto
rio que ha tenido la reforma de la 
contabilidad en el primer aflo de su 
instalación: con este motivo, opina
mos que si el régimen de la Hacien
da municipal se ha de complemen
tar, necesita con urgencia la orga
nización del Secretariado de Ayun
tamiento, otorgándole las ventajas 
tantas.veces ofrecidas. En'los Cen-
tros Superiores se trabaja para de
jar resuelta esta aspiración de to
dos, y á mi deber cumple rogar á 
los señores Secretarios Contadores 
sigan cooperaado en 1887-88 como 
hasta aquí cada uno en la medida 
de sus fuerzas y atribuciones para 
que se realice el plan que inspiró la 
reforma,ycoufien en que muy pron
to se hará justicia á sus mereci
mientos. Es tan grande la emula
ción que observo en muchos Alcal
des y Depositarios y en todos los 
Secretarios de Ayuntamiento por 
cumplir con la mayor perfección po
sible los servicios rentísticos, que 
bien merecen cada uno en particu
lar sor contestados á las preguntas 
que hacen ú esta Dependencia, pe-

i ro siendo casi iguales las dudas que 
I les ocurren y so condensan en los 

siguientes, utilizo este medio. 

1. ' Cuáles son los formularios de 
las relaciones generales por cargo 
y data de los capítulos y artículos 
para ir consignando las cuentas del 
periodo ordinario y de ampliación 
de 1886-87. 

2. " Cómo so continúan los asien
tos en los libros del año 80-87 y so 
abren los de 87-88 con los asientos 
de presupuesto y existencias, y 

3. " El balance de Julio primer 
mes del 87-88 que comprendo las 
oparacionos do ampliación ¿lia do 

contener también la existencia en 
caja el 30 de Junio donde y como 
se colocará en é\1 

Para contestar á estas preguntas 
y á otras de mayor importancia, 
podia referir ¿ los interesados al 
Guia.práctico de la Hacienda munici
pal, y por medio del indico encon
trarían brevemente la explicación 
detallada con modelo práctico de lo 
que desean, y cuyo anuncio de la 
obra so inserta en esto BOLETÍN. 

Sin embargo aun para mayor ven
taja de la contabilidad se están t i 
rando por la impronta provincial las 
relaciones generales y especiales de 
cuentas, cuyo epígrafe y encasilla
do auxiliará muchisimo en la con
fección de ollas; pueden hacer los 
pedidos de relaciones generales de 
cargo y data por-capítulos y las es
pecíales de artículos y se facilitarán 
al coste mínimo do edición. 

Respecto i la continuación de 
asientos en los libros y apertura de 
los nuevos, ya se ha publicado en 
otras circulares lo á olio referente y 
la lectura de las mismas da luz bas
tante. 

Los balances de Julio no han sido 
bien comprendidos por algunos Se
cretarios, por cuanto las existencias 
de 30 de Junio que pasaron á la co
lumna de resultas en el Borrador do 
ingresos del 87-88 debieron consig
narlas en dicho balance, capitulo 
8.° ingresos columna segunda, por
que habiendo colocado las opera
ciones do ampliación' y omitido 
aquella notarán que la existencia 
en Caja no sale conformo, ni el ba
lance es copia do los libros, do ahí 
que esperamos formen do nuevo di
cho balance de Julio y le manden 
rectificado cuando lo hagan del de 
Agosto. 

León 17 de Agosto de 1887.—Sa-
lustiano Posa'dilla. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . ' 

ADMINISTRACION 
de Coitlrlbucloucs y Itentus 

DE LA PROVINCIA 1)B LEON. 

Estadíitica. 

En vista de una consulta dirigida 
á esta Administración de mi cargo 
por el Ayuntamiento de Gallegui-
Uos y otros varios, relativa A ciertas 
dudas que se les ofrecen respecto 
del servicio que reclama con toda 
urgencia la Dirección general de 
Contribuciones, y por el cual han 
de expoeificar eu el modelo que so 
los ha remitido en tiempo oportuno 
la extonsiou do cada distrito mu ni -
cipal, y los cultivos y calidades de 
los terrenos que los constituyen, he 
aquí las reglas que han de observar 
eu la parte á que se contrae dicha 
consulta: 

1. " Las tierras que so siembran 
un año y descansan otro, ó sea do 
barbecho, se incluirán en lo que se 
denomina en el estado con el epí
grafe «do año y vez.» 

2. " Las praderas de propios des
tinadas á dehesas de ganados do la
bor y á pastos de común aprovecha
miento, deben figurar cu la línea 
de «dehesas» pues los pastos baldíos 
son terrenos de mínimo aprovecha
miento, por ser la mayor parto eria
les y matorrale¡!. 

3. " Los terrenos donde so des
granen mieses, si estos son perte
necientes á praderas del común do 
vecinos, ó sea do propios, han de 
figurar en lo expresado bajo el epí
grafe «dehesas», y ti fuero de par-
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tioulares, en el epígrafe de «eras 
sin empedrar.» 

4." Deberán buscarse los datos 
más aproximados en lo que se refie
re á la extensión de lagunas y pan
tanos, caminos, albeos de los ríos, 
etcétera. 

Esta Administración recomienda 
á los Sres. Alcaldes el mayor interés 
en el pronto servicio del Estado que 
con tanta urgencia reclama la D i 
rección general, advirtiendo que de 
no llevarse á cabo en el preciso tér
mino de ocho dias, empezados á 
contar desde el dia de la fecha, me 
veré, aunque con sentimiento, en 
la precisión de emplear los medios 
de que dispongo y que la ley me 
concede, expidiendo í los Ayunta
mientos un comisionado, el cual, 
con cargo á dicha Corporación y 
Junta pericial, será el encargado de 
confeccionar dicho trabajo, después 
de imponer á aquella la multa cor
respondiente , y quedar responsable 
del perjuicio que ocasionare su de
mora en el expresado servicio. 

León 16 de Agosto de 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sanz. 

Sr. Alcalde de 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AIcaldía constitucional de 
Vittumeva. de las Manzanas. 

Hago saber: á todos los contribu
yentes por contribución y subsidio 
industrial en este municipio, que 
los dias 32, 23 y 24 del corriente 
tendrá lugar en estos salas consis
toriales de las nueve de la mañana 
; i las cuatro de la tarde, la recauda
ción del primer trimestre del año 
corriente y atrasos á cargo del re
caudador D. Vicente Santamarta. 

Lo que se hace público para que 
no se alegue ignorancia. 

V'illauucva de las Manzanas 17 de 
Agosto de 1887.—Pedro Giménez. 

Alcaldía constitucional de 
Talle de Finollcdo. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad, se halla vacan
te la Secretaria de este Ayunta
miento, dotada con 625 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con más 
125 pesetas por via de la formación 
de repartimientos y amillaramien-
tos, quedando de su cargo todos los 
trabajos que en lo sucesivo se au
menten á dicha Secretaría. 

Los aspirantes á dicha Secretaría 
presentarán sus solicitudes en el 
térmiuo de 15 dias á contar desde la 
inserción de este en el BOLETÍN OFI

CIAL, pasado los cuales se proveerá 
en propiedad. 

Valle de Finolledo á 11 de Agostó 
1887.—El Alcalde, Clemente A l -

Ayuntamient» constitucional 
de león. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital durante el mes de la 
fecha. 

SESION INAUGURAL DEL DIA 1.* 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 19 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

E l Sr. Alcalde saliente dirigió la 
palabra á la Corporación y en sen
tidas frases expresó su gratitud por 
las deferencias que le habían guar
dado sus antiguos compañeros. 

Acompañados por una comisión 
salieron los Sres. Concejales sa
lientes. 

Se dió lectura á uua Real orden, 
lecha 25 de Junio último, en que se 
nombra Alcalde constitucional de 
esta capital para el bienio de 1887 
á 1889 á D. Restítuto Ramos Uríar-
te, quien tomó posesión de su car
go, recibiendo las insignias de au
toridad de manos del Sr. Alcalde 
saliente, y dirigió la palabra á la 
Corporación, excitando ú los seño
res Concejales á que le presten todo 
su apoyo para la mejor ¿ jstion de 
los intereses del pueblo. 

Se constituyó acto seguido el 
Ayuntamiento, tomando asiento los 
Sres. Concejales por el número de 
votos que han obtenido. 

Se leyeron los artículos desde el 
52 al 57, ambos iuclusive, de la ley 
municipal. 

Se procedió á la elección de Te
nientes de Alcalde y Síndicos, y los 
escrutinios de las respectivas vota
ciones que se verificaron dieron el 
resultado siguiente: 

Primor Teniente Alcalde: D. Ja
cinto Sánchez Puolles por doce 
votos. 

Segundo Teniente Alcalde: don 
Diego López Fernandez por once 
votos. 

Tercer Teniente de Alcalde: don 
Francisco FernandezLlamazares por 
once votos. 

Cuarto Teniente de Alcalde: don 
Miguel Eguiagaray por doce votos. 

Primer Regidor Sindico: D, Sa-
lustiano López Ugidos por once vo
tos. 

Segundo Regidor Sindico don 
Agapito de Celis por once votos. 

Los elegidos tomaron posesión y 

recibieron las insignias de su cargo. 
Acordó el Ayuntamiento que las 

sesiones ordinarias fueren una en 
cada semana y que se celebrasen á 
las once de la mañana de los do
mingos. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 3. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 15 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión inaugural. 
E l Sr. Secretario dió lectura de la 

memoria que contiene el resumen 
del movimiento de fondos y de las 
principales obras y reformas ejecu
tadas durante el bienio último, y el 
Ayuntamiento acordó un voto de 
gracias al Secretario por su trabajo 
y la impresión de la memoria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de la resolu
ción dada al recurso interpuesto por 
D. Eleuterio González del Palacio y 
D. Francisco Valduvieco, contra el 
acuerdo por el que la Corporación 
reconoció la propiedad de los seño
res Fernandez y Andrés, en algunos 
terrenos contiguos á la plazuela de 
San Marcelo. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Se aprobó la cesión que D. Ber
nardo González, hace á favor de don 
Rosendo Gordon, de la obra de la al
cantarilla de las calles del Cid, Tra
vesía y Plaza de Omaña. 

Se acuerda informar favorable
mente la instancia que Pedro García 
López, dirige á la Exorna. Diputa
ción provincial en demanda de un 
socorro de lactancia. 

Se acuerda instruir el expediente 
oportuno á fin de obtener autoriza
ción para cobrar el impuesto de ca
nales y canalones. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del nombramiento de Alcalde de ba
rrio del arrabal del Puente del Cas
tro. 

Se acuerda que las sesiones du
ren dos horas, destinándose la pri
mera media hora á preguntas. 

Se procedió al nombramiento de 
comisiones, en virtud de lo dispues
to en el art. 60 de la ley, y hecho el 
escrutinio délas votaciones secre
tas verificadas, resultaron elegidos 
los señores siguientes: 

Comisión de Gobierno.—Sres. A l 
calde, Tenientes de Alcalde y Sín
dicos. 

Comisión de Hacienda.—Señores 
Rodríguez del Valle, Feo Fuertes, 
García Pérez, López González y 
Pallarés. 

Comisión de Policía urbana y ru

ral.—Sres. Cuevas, Armengol, Pa
llarés, Rodríguez del Valle y Alonso 
Ibañez. 

Comisión de Instrucción y Consu
mos.—Sres. Mallo, García Pereü, 
Añino, Cuevas y Alonso Ibañez. 

Comisión de Beneficencia y Pósi
to.—Sres. Andrés, Armengol, Feo 
Fuertes, López González, y Añino. 

Fueron nombrados Comisarios, 
del Cementerio D. Vicente López 
González; del Matadero, D. Fran
cisco Fernandez Llamazares, y de 
Limpieza, D. José Severíno Rodrí
guez Añino. 

Se concedió un mes de licencia á 
los Concejales Sres. Mallo y Añino. 

SESION OEDINABIA DEL DIA 10 

Presidencia delSr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 13 señores Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 67 de la ley municipal, 
acuerda el Ayuntamiento que las 
secciones en que se han de dividir 
los contribuyentes para el sorteo de 
la Junta de Asociados, sean las 
mismas que en años anteriores. 

Se acuerda que desempeñe inte
rinamente la Comisaría de limpieza 
el Presidente de la Comisión de Po
licía. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
presente el presupuesto para la re
composición de la escuela del señor 
Pinto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda borrar de la matrícula 
de la escuela do Párvulos á los ni
ños que hayan cumplido G años de 
edad y recordar al Maestro la obliga
ción en que está de poner un auxi
liar que le ayude en el desempeño 
de su cargo. 

Se aprobó una liquidación de aco
pios para el arreglo de la carretera 
comunal próxima á la de Zamora. 

Se aprobaron algunos dictámenes 
de la Comisión de Policía. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber designado la Sindicatura 
de la Quiebra de los Forro-carriles 
del Noroeste á la casa de los seño
res Viuda de Salinas y Sobrinos 
para percibir las cantidades que el 
Ayuntamiento entregue por cuenta 
del Puente de Hierro. 

Se acuerda que los abonos del 
Matadero se enajenen con los proce
dentes de la limpieza de la ciudad. 

Se acuerda sustituir on una parto 
de la cañería los actuales tubos de 
barro por otros de hierro. 

Se concede un mes de licencia al 
oficial de Secretaria D. José Gar-
zarán. 



SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

ae!12 Sres. Concejales. 
Se lejó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
acuerda la recomposición do 

la noria del Matadero, y recordar á 
quien corresponda la convonienqia 
de continuar las obras de la Capilla 
del Cristo de la Victoria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
detestado de fondos. 

Pasaron á informe de las respec
tivas comisiones diferentes asuntos 
de Policía y Beneficencia. 

Se acordaron las bases para el ar
rendamiento de las casas números 
4 y 6 de la calle de Bayon. 

Se concede un mes de licencia al 
primer Teniente de Alcalde, D. Ja
cinto Sánchez Fuelles. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Se acuerda instruir el oportuno 

expediente para la enagenacion de 
un solar, situado en la calle de San 
Lorenzo, abandonado- hace algunos 
aüos. 

Se acuérdala subasta para el su
ministro do cebada y paja con des
tino i la alimentación del ganado 
de la limpieza. 

Quedó enterado e! Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda la recepción provisio
nal y la liquidación definitiva délos 
pozos de registro á la alcantarilla 
general. 

Acuerda el Ayuntamiento aso
ciarse á la petición de indulto que 
hace el Ayuntamiento de Chozas & 
favor de unos reos del pueblo de 
Banuncias condenados por la A u 
diencia de lo criminal de esta ciudad 

Se aprobó la modificación del 
presupuesto para la reparación de 

• una escuela del Ayuntamiento. 
Se aprueba el pliego de condicio

nes para la subasta del empedrado 
de la calle del Hospicio. 

Se acuerda el pago del importe 
de los premios adquiridos con des
tino á los exámenes de la escuela 
de D." Lucia de la O. 

Se concedieron 15 dias de licen
cia al fontanero muaicipal. 

Se eligió la terna quo se ha de 
«levar al Sr. Gobernador civil , para 
que designe el Concejal que ha de 
formar parte do la Junta provincial 
de Instrucción pública. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Julio de 1887.—José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 9 de Agosto de 
1887.—Aprobado el presente ex
tracto: remítase al Gobierno civil . 
—Ramos.—José Datas., 
— — — ~ ^ - ~ * — ~—«— 

JUZGADOS. 

Ü. Francisco García Diez, Juez de 
instrucción de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: quu procedente del 

Juzgado de Trujillo se recibió el 
I exhorto que á la letra dice: «D. José 

de Lázamela y Gutiérrez, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Fis
cal do Marina Honorario de Depar
tamento, Juez de instrucción de es
ta ciudad y su partido, nombrado 
Juez especial para la instrucción 
del sumario que se expresará. 

A l de igual clase de León saludo 
y hago saber: que en referido su
mario, incoado ante el Juzgado de 
instrucción de Logrozan, contra 
Baldomero Belvio Barba (a) Palomo, 
y otros, por asesinato de un hombre 
desconocido cuyas señas según re
sulta del sumario son: pelo castaño 
oscuro, de 1 metro 57 centímetros 
de estatura, constitución buena, de 
30 años de edad próximamente, he 
acordado practicar cuantas diligen
cias sean • conducentes al fin de 
identificar al interfecto; debiendo 
hacer constar que el hecho tuvo l u 
gar en los últimos dias del mes de 
Noviembre ó en los primeros de D i 
ciembre del año próximo pasado; 
que el cadáver se encontró comple
tamente desnudo, enterrado bajo un 
majano de piedras, en el sitio de los 
Dnrillares en término de Alia de 
esta provincia, partido de dicho 
Logrozan y que como pieza do con
vicción de mencionado sumario, por 
lo que pueda relacionarse con el 
hecho de autos, obra una manta 
bastante usada, de las llamadas va
lencianas, listada á cuadros blancos 
y azules, la cual se ha encontrado 
en un pozo inmediato al sitio donde 
se halló el cadáver con algunas 
manchas de sangre al parecer. 

y para que lo acordado tenga 
efecto dirijo á V. S. el presente, por 
el cual, en nombre de S. M. la 
Reina D." Maria Cristina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, le exhorto y re
quiero y de mi parte atentamente 
le pido se sirva aceptarle y disponer 
su cumplimiento practicando cuan
tas diligencias y valiéndose de los 
medios que le sugiera su celo, para 
conseguir el fin á que se- dirige, 
acusándome su recibo y devolvién
domele una vez diligenciado, pues 
en asi hacerlo administrará justicia 

y A lo mismo me obligo en casos 
análogos. 

Dado en Trujillo á 8 de Agosto de 
1887.—José de Lezameta.—El ac
tuario, Norberto Rodríguez.» 

V con el fin de que el exhorto re
lacionado se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con el ob
jeto de hacerle público, expido el 
presente que firmo en León á 12 de 
Agosto do 1887.—Francisco García 
Diez.—Por mandado de su señoría, 
Eduardo de Nava. 

E l Licenciado D. Tiburcio Gómez 
Casado, Juez de primera instan
cia accidental de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Castor 
Diez Domínguez, vecino de Carrizo, 
en la causa quo se le siguió por 
hurto de abono, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: 

Término de Carrizo. 
1. " Una casa, travesía de las 

Eras, sin número, cubierta de paja, 
de planta baja, linda derecha en
trando calle de las Eras, por donde 
mide 5 metros, espalda é izquierda, 
otra de Margarita Alonso, y mide C 
metros por la espalda y 5 por la iz
quierda y frente con dicha callo tra
vesía de las Eras, por donde mide 6 
metros, tasada en 50 pesetas. 

2. " Otra casa, á la calle de las 
Eras, sin número, cubierta de paja, 
linda derecha entrando otra do Pas
cual Fernandez, por donde mide 5 
metros, espalda otra do Margarita 
Alonso, por donde mide 4 metros, 
izquierda otra do Juana García, por 
donde mide 5 metros y do frente ca
lle do las Eras y mide 4 metros, ta
sada en 30 pesetas. 

3. " Una tierra, al valle de la te
jera, de 3 cuartales, linda O. otra 
do Agustín Villafafle, M. campo co
mún, P. otra do Francisco Lorenzo 
y N . campo común, tasada en 75 
pesetas. 

4. " Una tierra, á ibrnos de llo-
bon, de 3 celemines, linda O. otra 
de Francisco García, M. otra do Ma
nuel Pérez, P. otra de Domingo Pé
rez y N . otra de Domingo Fernan
dez, tasada en 75 pesetas. 

5. " Un prado, al coto, de 2 cele
mines de trigo, linda O. otro de A n 
drés Pérez, M. otro do Domingo 
Martínez, P. otro do Pedro Víllafa-
5e, y N . otro de D. Salustio Roguo-
ral, tasado en 125 pesetas. 

6. " Otro á las dehesas, do 3 cuar
tillos do trigo, linda O. otro de Ma
nuel Alvarez, M . otro de José Mar
cos, P. con el río y N . otro de Ma
nuel Alcoba, tasado en 125 pesetas. 

7. * Un huerto á la vadi'ga, de 3 

celemines, linda O. otro de Faustino 
Alvarez, M. campo común, P. otro 
de Pedro González y N . otro de Ra
fael Pérez, tasado en 30 pesetas. 

8. * Otro á do llaman fuente la 
granja, de 2 cuartillos de centeno, 
linda O. otro de Francisco García, 
M. otro de Isidro Pardiñas, P. cam
po común y N . otro de Hermenegil
do Pelaez, tasado en 35 pesetas. 

9. * Una tierra, á do llaman cha
na de abajo, de 9 celemines, linda 
O. campo común, M. tierra de E n 
rique Llamas, P. otra de Juan Mar-

'tinez y N . otra de Pedro González, 
tasada en 19 pesetas. 

10. Una tierra en el mismo si
tio, de un celemin y 2 cuartillos, 
linda O. con otra de Bárbara Pérez, 
M. otra de Maria Marcos, P. campo 
común y N . otra de Manuel Alcoba, 
tasada en 5 pesetas. 

11. Otra tierra, al trobanillo, de 
6 celemines, linda O. otra de Isidro 
Fernandez, M. otra de Faustino 
Arias, P. otra de herederos do Jose
fa Alonso y N . con camino, tasada 
en 19 pesetas 50 céntimos. 

12. Otra al valle de Villanuova, 
de 3 celemines, linda O. y M. otra 
de Alonso Gareia, P. campo de con
cejo y N . otra do Fulgencio Arias, 
tasada en 6 pesetas. 

13. Otra al cavdabal, de 3 cele
mines, linda O. otra do Domingo 
Pérez, M. otra de Francisco Alcoba, 
P. otra de Bárbara Peroz y N . otra 
de Venancio Llamas, tasada en 13 
pesetas. 

14. Otra en el mismo sitio que 
la anterior, do una fanega y 3 ce
lemines, linda O. con el camino, M . 
otra do Vicente Pérez, P. otra de 
Lorenzo Muñiz, y N . otra de Igna
cio Pérez, tasada en 150 pesetas. 

15. Otra tierra centenal, al ma-
yadon, de 3 celemines, linda O. 
otra do Rafael Pérez, M. otra do 
Bárbara Pérez, P. otra do Jusé Mar
cos y N . so ignora, tasada en 8 pe
setas. 

16. Otra, al sitio de valquema-
do, de 4 celemines y 2 cuartillos, 
linda O. otra de Ignacio Fernan
dez, M. y N . campo común y P . 
otra de José Marcos, tasada en 25 
pesetas. 

17. Otra á valdeviñuola, do 7 
celemines y dos cuartillos, linda O. 
otra do Joaquín Alcoba, M. otra de 
Alonso García, P. otra de Rogelio 
Fernandez y N . otra de José, Mar
cos, tasada en 40 pesetas. 

18. Otra i valle la villa ó valle 
la silla, de 7 celemines y dos cuar
tillos, linda O. otra do herederos de 
Polonia Gareia, M. otra de Felipe 
Llamas, P. otra do Manuel Pérez y 
N . otra de Agustín García, tasada 
en 23 pesetas. 



19. Otra al oascajaron, de 3 ce
lemines, linda O. campo coman, M . 
tierra de Agustín Muñiz, P. otra de 
Agustín Alvarez y N . otra de Blas 
de Paz, tasada en 8 pesetas. 

20. Otra al sobaco, de 6 celemi
nes y 9 cuartillos, linda O. y M. 
campo común, V. tierra de Joaquín 
de Llamas y N . otra de Fernando 
Marcos, tasada en 18 pesetas. 

21. Otra en el mismo sitio que 
la anterior, de cabida 3 celemines, 
linda O. y P. campo común, M; y 
N . tierra de Agustín Muñiz, tasada 
en 9 pesetas. ' 

22. Otra tierra á casa la vieja, 
de 6 celemines, linda O. campo co
mún, M. tierra de Josefa Arias, P. 
se ignora y N . tierra de José García, 
tasada en 15 pesetas. 

23. Y otra tierra, á cata al alto, 
de 4 celemines y 2 cuartillos, linda 
O. otra de Isidro Marcos, M. otra de 
Antonio García, P. otra de Francis
co Llamas y. N . otra.de Ramón Pé
rez, tasada en 8 pesetas. . .. .. 

E l remate tendrá lugar el.dia .5 
del próximo mes de Setiembre • 
hora de las diez de la mañana, en el 
sitio público y de costumbre del-
pueblo de Carrizo ó sea junto á la: 
casa Ayuntamiento. 

No se admitirán posturas que no, 
cubran las dos torcerás partes de la 
tasación y para tomar parte en la 
subasta es preciso consignar el 10 
por 100 del tipo de la tasación. . 

Bichas 23 fincas, según resulta 
de certificación expedida en prime-
IO del corriente por el Sr. Registra
dor de la propiedad do esto partido 
no tienen contra si carga alguna 
desdólos últimos 10 años hasta la 
fecha, mis que el embargo que ha 
motivado estas actuaciones. 

No han sido presentados por el 
ejecutado los títulos de propiedad 
de las relacionadas 23 fincas, pero 
so practicará la información pose
soria. 

Dado en Astorga á 9 do Agosto 
de 1887.~Tiburcio G. Casado.—El 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias. 

D. Fidel Garrido García, Juez de 
primera instancia de esta villa do 
Valencia do D. Juan y su partido 
accidentalmente. 
Por el presente hago saber: que 

por D. Carlos Manobol Luna, elec
tor para Diputados á Cortes y veci
no de esta villa, so ha presentado 
demanda en este Juzgado solicitan
do se incluya en las listas electora
les para Diputados á Cortes á D. Pa
tricio González Laguna, D. Pedro 
González Nava, D. Primitivo Varo 
Nava, O. Adolfo Muñoz Provecho, 
S. Geminiauo Fernandez Reguero, 

D. Francisco Santos Laguna, don 
Joaquin Santos Laguna, D. José 
Santos Fernandez, D. Cándido A l 
varez Zapico, vecinos de Cabreros 
del Rio; D. Julián Garcia Provecho, 
que lo os de Javares; D. Mariano 
Nava Provecho, D. Canuto Nava 
Miguelez, D¿ Juan Marcos Nava,, 
D. Andrés Santos Provecho, D. Pe-
layo Melón Nava, D. Pedro Melón. 
Varo, D. Domingo Provecho Regue^ 

•ro, D. Pascasio Rodríguez Sánchez* 
vecinos de Cubillos de los Oteros, y 
D. Félix Santos Provecho, que lo 
es dS Gigosos, los once primeros 
pertenecientes á la sección de dicho 
Cabreros y losTestantes á la de Gu-
sendos de-los.'Oteros', por reunir to
dos ellos las'condiciones exigidas 
por la ley oh concéptó de contribu
yentes. ' . \ 

Lo que se hace público para que 
los que quieran oponerse á la inis--
malo verifiquen dentro del'térmico 
de 20 días á contar desde la inser
ción- de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. " , " Á ^ Í Í 

... Bádo en-Valencia de . D. Juaii-;ii 
12i de'-Agos.to de ¡887.-^E¡delr,Ga¿¿í 

^rido.—El. Escribano,. MaÉmel-Garcj'a 
"Alvarez. •: ' • - .. • * 

E l remate tendrá lugar el dia 10 | tasación, y para tomar pai te en la 
del próximo mes de Setiembre y 
hora de las diez de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partos do la ¡ Escribano, Juan Fernandez Iglesias. 

subasta es preciso consignar el 10 
por 100 del tipo de la misma. 

Dado en Astorga á 13 di- Agosto 
de 1887.—Tiburcio G. Cas:ido.—El 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. SUCURSAL DE LEÓN. 

. iU..Jt4Bfi80iado D. Tiburcic! Gómez 
Casado, Juezlle.prlinira instan
cia accidental de la ciudad dé As--
torgay su partido. ' 
Hago saber: que para hacer efec-

tivas las costas impuestas á Domin
go Fidaígo 3arc¡a, vecino de «sta 
ciudad, en cansa por lesiones, se 
saca á pública subasta la finca .si-, 
guíente: 

Una casa en el casco de esta ciu
dad, barrio de Puerta Rey, calle de 
San Feliz, núm. 6 cubierta de altó 
y bajo, compuesta de cinco habita
ciones en la planta biya, y dos en la 
alta, mide 5 metros por la fachada, 
por donde linda con la carretera de 
León, derecha entrando tiene 8 me
tros, y linda con otras de Antonio 
de Vega y Pedro del Campo, á la 
izquierda igual medida y linda con 
casa de Josefa González y espalda 
con otra de herederos de José Coto, 
por donde mide 5 metros, tasada, 
atendido su mol y actual estado de 
conservación en 75 pesetas. 

Dicha finca fué anotada preventi
vamente y se halla inscrita en el 
Registro de la propiedad de este 
partido á favor del ejecutado. 

Según certificación expedida por 
el Sr. líegistrador de la propiedad 
con fecha 27 de Setiembre último 
la expresada finca no tiene contra 
si carga alguna desde los últimos 
10 años, más que la referida anota
ción preventiva. 

Un el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, fecha 10 del corriente, se 
anunció la cobranza de las contribuciones de territorial é industrial del 
primer trimestre del corriente año económico de 1887-88, en los pueblos 
que dicho anúnóio comprendía, únicos que entonces habían presentado 
oportunanlgiíte los respectivos repartos; y como quiera que hoy se hallan 
habilitsidps;ig,ualmente para el cobro de dichas contribuciones, los valores 
corresp.ondieutés,á.los pueblos que á continuación se expresan; se hace 
constar, por el.presente segundo edicto, que desde el 20 del actual se pro
cederá aja. cobranzajdo los mismos, y que no siendo posible fijar los dias y 
horas en que se verificará en;cada uno de los que nuevamente se citan, ios 
R M a n U á d ^ ^ . ^ e a i m ^ o ' ^ J M ^ e s . Alcaldes de las localidades, los se
ñalarán, cón lá debida anticipación. anunciándolos en los sitios do costum
bre ypbr íps demás medios ordinarios de publicidad; á fin do que llegue & 
hotiCiaide>lbs'contribuyentes. D 

Notnlirea de-Ios Hectradadores. 

benigno Garcia Tuñon . 
MaiiUél Diaz.Presa. ' : . . . . . . 
Fidel Alonso Gutiérrez. . . . . . . . 

José Pérez C a r r o . . . . ' . 

Félix Ma ta , . . . . 
Mariano del R i o . . . . . 
Andrés Merino.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Julián Rodríg'úez.. . 

Manuel Fernandez. 
Santiago Orejas;.. 

Antonio González. 

Indalecio Méndez. 
Tomás Cadórniga. 
Segundo Barrio.. 

Valdefresno 
Villaturiel 

(Benavides 
/Turcia 
.Hospital de Órvigo 
¡Santa Marina del Rey 
'Villares de Órvigo 
¡Castrocontrigo 
| Villamartin 
\Algadefe 
(ViHaquejida 
Congosto 

iCubillos 
.-jEncinedo 
/Fresnedo 
Igiieña 

¡Castilfalé 
)La Ercina 

'/Valdeteja 
• Lillo ' 
iMaraña 
'Prado 

' ¡Renedo 
/Riaño 
i Vegamian 

. ¡Corullon 

. ¡Oencia 

. ¡Truchas 

Lo que además se hace público por medio del presento, para los pro
pios fines. 

León 16 de Agosto do 1887.—El Director, P. D., F. Garcia Corecedo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

GUÍA PRÁCTICO 

D E L A H A C I E N D A Ü I U N I C I l ' A L 
por 

O. SALUSTIAXO POSAnlI.I.A, 
C'onlaáor de fondos provinciales tle 
León, Abogado y Licenciado en Ád-

minhtmcion. 

Contiene este libro las nociones 
más esenciales sobro presupuestos, 
su realización y cuentas, desarro
llándose el trabajo con ejemplos 
prácticos con su modelación opor

tuna para todos los servicios ren-
tístico-municipales, especialmente 
un libros de contabilidad, balances 
y cuentas con las necesarias expli
caciones. 

Se vende en la portería de la Di
putación al precio do 5 pesetas cada 
ejemplar. 

Para los Ayuntamientos de la pro
vincia, sus Contadores, Secretarios 
y Depositarios 3 pesetas. 

1 mprentn de Ift Diputación proTÍDCikl . 
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